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BASES DE LA SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO PARA FACILITAR LA 
PARTICIPACIÓN EN ACCIONES COST SEGÚN ACUERDO DE 

COOPERACIÓN RECÍPROCO ENTRE ARGENTINA Y COST, 2011. 
 
 
 
La Dirección Nacional de Relaciones Internacionales del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT) a través del 
Proyecto ABEST A / UE- Fase II, convoca a la presentación de solicitudes 
para el financiamiento de becas COST 2011 en el  marco del Acuerdo 
de Cooperación Recíproco entre ARGENTINA y COST. 
 
 

1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 
 
Facilitar la participación de investigadores argentinos en acciones COST, 
en el marco del Acuerdo de Cooperación Recíproco ARGENTINA - COST 

 
2. PRESUPUESTO ASIGNADO 

 
Según Acuerdo de Cooperación Recíproco ARGENTINA – COST 
apartado §2: “Contribuciones Recíprocas” 
http://www.abest.com.ar/files/Reciprocal%20Agreement.pdf  
 

3. BENEFICIARIOS 
 
Podrán solicitar financiamiento investigadores argentinos activos o 
responsables de grupos de investigación que realicen sus actividades en 
instituciones de I + D + i y que formen parte de acciones COST vigentes, 
representando a instituciones argentinas en algunas de las áreas 
temáticas del programa http://www.cost.esf.org/  
 

4. REQUISITOS ADICIONALES 
 
a) Deberán incluir en el plan de actividades a desarrollar, la visita a 

Argentina de uno o más socios europeos miembros de la acción a la 
cual pertenecen según Acuerdo de Cooperación Recíproco 
ARGENTINA – COST apartado §3: “RSTSM Asistencia Financiera” 
http://www.abest.com.ar/files/Reciprocal%20Agreement.pdf  

b) El traslado podrá realizarse hasta el 30 de Marzo de 2012 inclusive. 
 
5. PRIORIDADES 

 
Tendrán prioridad aquellos grupos de investigación que no hayan sido 
beneficiarios de una beca COST con anterioridad. 
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6. CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES 

 
Las solicitudes deberán contener como mínimo: 
 
a) Formulario de Solicitud de Financiamiento (adjunto) 
b) Carta de Aceptación Formal como miembro de una acción COST 
c) Currículum Vitae no mayor a tres páginas. 
d) Agendas, plan y cronograma de actividades a desarrollar durante su 

estadía en Europa. 
e) Agendas, plan y cronograma de actividades a desarrollar del/los 

socio/s europeo/s durante su estadía en Argentina. 
 
7. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

 
Las solicitudes presentadas serán evaluadas por un Comité ad-hoc de 
expertos en cada  área temática. 

 
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
El procedimiento de evaluación se regirá por los siguientes criterios: 

a) Relevancia de la propuesta respecto de los objetivos y resultados 
esperados. 

b) Calidad de la propuesta. 
c) Antecedentes del solicitante y de su grupo de trabajo. 
d) Antecedentes de los investigadores, responsables de grupos de 

I+D+i extranjeros y de sus grupos de trabajo. 
e) Representatividad a nivel provincial y/ o local 
f) Antecedentes de participación en Programas de Cooperación 

Internacional principalmente con países miembros de la Unión 
Europea o Estados Asociados. 

 
9. GASTOS ELEGIBLES 

 
Pasaje aéreo en clase turista, seguro médico y viáticos que no superen 
en total los €2500 (dos mil quinientos euros) 
Los viáticos diarios se establecerán según Acuerdo de Cooperación 
Recíproco ARGENTINA – COST apartado §3: “RSTSM Asistencia 

Financiera.” 
http://www.abest.com.ar/files/Reciprocal%20Agreement.pdf  
 

10. RENDICIÓN DE GASTOS 
  
Una vez aprobada la solicitud por el Comité de Evaluación se expedirá 
el pasaje correspondiente, seguro médico y entrega de viáticos. 
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En ningún caso los gastos incurridos directamente por el beneficiario 
como consecuencia del traslado/beca COST serán reembolsados.  
Una vez finalizado el viaje, los beneficiarios deberán presentar las tasas 
de embarque y un informe de viaje. 
 

 
 
11. PLAZOS 

 
Las solicitudes deberán enviarse hasta las 17.00 horas del día 12 de 
Agosto de 2011 a: abest@mincyt.gov.ar  CC: 
mimenvielle@mincyt.gov.ar  con asunto: “Convocatorias ABEST/COST 
2011” 

 
 
 

 


